MODALIDAD DE TRABAJO PRONTO PAGO
· El profesional deberá confeccionar el presupuesto provisto por el Colegio donde detallará la práctica a realizar.
· El monto de dicha práctica surge del arancel y la tabla de valores con sus
Respectivos intereses.
Ejemplo: Código 04.01.05

El valor es de $ 420,00 al contado (una cuota).-

En tres cuotas voy a la columna Nº 3 = 3 cuotas de $ 148.40.-

En 6 cuotas / columna Nº 6 = 6 cuotas de $ 78.40.-

En observaciones aclarar la cantidad de cuotas y el monto de la misma.-

· El profesional pactara con el paciente la financiación (Nº de cuotas) y colocará en observaciones el número y monto de cuotas (máximo hasta en 12 cuotas).-
· Con el presupuesto confeccionado, el paciente deberá concurrir a la mutual y/o sindicato donde autorizará con sus respectivos bonos.-
· Los cupones deberán llevar la firma y sello del profesional tratante.-
· Con la documentación autorizada y firmada por el paciente la conformidad, el profesional presentará el presupuesto con los bonos en el departamento de facturación hasta el día 10 de cada mes.-

